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CASO No. 0605-12-CN

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Dra. TATIANA ORDENANA

SIERRA, JUEZA SUSTANCIADORA.- VISTOS.- Quito D.M., 19 de diciembre de

2012.- Las 14h01.- Conforme a lo dispuesto en los Arte. 18 y 19 del Reglamento de

Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, luego del resorteo

realizado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión extraordinaria el día jueves 29
de noviembre de 2012, AVOCO conocimiento de la causa No. 0605-12-CN, respecto de la

consulta de constitucionalidad de las disposiciones legales contenidas en los artículos 576,

577 y 578 del Código Penal, presentado por el Dr. José de la Gasea López Domínguez, en
calidad de Juez Vigésimo Primero de Garantías Penales del Guayas (E). En lo principal:
PRIMERO.- La Secretaría General de la Corte Constitucional con fecha 04 de octubre de

2012, certifica que "no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción".
SEGUNDO.- Nómbrese como actuario en la presente causa al Dr. Franklin Altamirano

Sánchez. NOTIFÍQUESE. -
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Dra. Tatiana Ordeñana Sierra

JUEZA SUSTANCIADORA
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Lo certifico.- Quito D.M., 19 de diciembre de 2012.- Las 14h01.-
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ámirano Sánchez
ACTUARIO

Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 2565 -117 / 2563 - 144
email: comunicacion@cce.gob.ee
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